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Guayaquil, Febrero 26 de 2015 

Señor 

JAIME ALFREDO POLO MENECES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 3 S7 6 TL 36 

Cúmpleme informar a Usted, que la Junta General de Socios de la Compañía JAIME 
': POLO «€ HIJOS CIA. LTDA., en sesión celebrada el 03de Febrero de 2015, resolvió 

por unanimidad reelegirlo a usted, para desempeñar el Cargo de GERENTE de la 
Compañía, por el periodo de dos años. 

Como GERENTE de la Compañía ejercerá en forma individual la representación 
legal, judicial, y extrajudicial, así también se encargará de realizar el objeto de la 
Compañía. 

JAIME POLO € HIJOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón, Abg. FRANCISCO 
CORONEL FLORES, otorgado el 26 de Febrero de 1.986 e inscrita en el registro 
Mercantil el 18 de Abril del mismo año. 

  

Segretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, Febrero 26 de 2015. 

  

Sr, JAIME ALEREDO POLO MENECES -: 

“Gerente 

C. IL 4% 0100064039 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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¡JS INSCRIPCIÓN GONSTAN 

aecIsTrÓ EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCÁNTIC ADJUNTA. 
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.931 

FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2015 / No 
HORA DE REPERTORIO: 14:56 / N 

/ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la-ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo-siguiente: 

  

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil quince queda inscrito el - 
presente Nombramiento de Gerente, de-+4 Compañía JAIME POLO € 

HIJOS CIA.LTDA., a favor de JAIME ALFREDO POLO MENECES, 
-—. de fojas 7.303 a 7.305, Registro de Nombramientos número 2.436. 
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Ab. Patricia Murillo Torres 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. a 
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